
Firmado digrtalmente por LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

Nombre de reconocimiento (DN) c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

Ss CERTIFICACION DE INFORMACION -ECIBCE, I=QUITO, senalidumber=0000081550, en=LENIN PATRICIO 

'ALDIVIESO SALINAS 

A 
20180901031P02767 

     

    

  

Factura: 001-002-000041322 

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901031P02767 

ACTO O CONTRATO: 
CONST DE SOCIEDADES ENLINEA 

TO DEL 2018, (13:23) 

OTORGANTES 
  OTORGADO POR RR RA = 

Documento de No. * Persona que le 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA |COMPARECIEN 
NA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

GARCIA LOPEZ BOLIVAR FOR SUS PROPIOS - 
Natural IeusTayo DERECHOS CEDULA 0907560833 TE 

POVEDA BOLIVAR ECUATORIA [COMP 
Natural | eustayo DERECHOS CÉDULA 0920400288 [ya TE 

+A FAVOR DE => 2 E TEA 
Persona que 

representa 
Documento de No. 

identidad - — [Identificación | Nacionalidad Calidad Persona NombresiRazón social Tipo interviniente 

    Provincia, 0 lios o > . , + 7. Parroquia s* 
GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

C ACTO O 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   





ESCRITURA PÚBLICA No. 20180991031P02767 

Factura No.: 001-002-000041322 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA COMERCIAL MOLTEN IRON IMCOMOLIR S.A. 

OTORGADA POR: GARCIA LOPEZ BOLIVAR GUSTAVO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy siete de 

Agosto del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR LENIN PATRICIO 

VALDIVIESO SALINAS, NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía IMPORTADORA 

COMERCIAL MOLTEN IRON IMCOMOLIR S.A., el/la señor(a) GARCIA 

LOPEZ BOLIVAR GUSTAVO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) GARCIA POVEDA BOLIVAR GUSTAVO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

     
    

    

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por 1 o Pr 
S 

2 EN 
agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y result de oa 

E 13 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de ml =) 

AAA cn 

  minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARI 

   



En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar úna de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GARCIA LOPEZ [ECUATORIANA [CASADO GUAYAQUIL 
BOLIVAR GUSTAVO 
GARCIA POVEDA —|ECUATORIANA [SOLTERO GUAYAQUIL 
BOLIVAR GUSTAVO,             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los compatecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (BD). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es IMPORTADORA COMERCIAL MOLTEN 

IRON IMCOMOLIR $S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS, Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la 

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE DESPERDICIOS Y 

DESECHOS, CHATARRA METÁLICA Y DE MATERIALES PARA EL 

    

   



EL EMBALAJE Y REEMBALAJE, ALMACENAMIENTO Y ENTREGA, 

AUNQUE SIN UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN REAL. ADEMÁS, LOS 

MATERIALES COMPRADOS Y VENDIDOS TIENEN UN VALOR 

REMANENTE,. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compania es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, mumeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive , El Capital Autorizado es de UN 

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero 

(11D. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

    

  
   



junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (TV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre ! 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de : 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

¡Nombre delos [Número de Capital Capital pagado [Capital pagado ¡Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suseritores 

GARCIA LOPEZ 570 570.0 300 578.0 0.0 0.0 
BOLIVAR 

  

GUSTAVO 

GARCIA 230 230.0 230.0 230.0 00 0.0 
POVEDA 
BOLIVAR 
GUSTAVO. 

TOTALES 300 800.0 300.0 800.0 0.0 00 

  

                  
            DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

   



  

  

  — s- 
: ¿UY FE: Que esta fotocopia es 

  

igual al documento origipal | (A 
» nasa, Guayaquil 
        

        

  

dz q 
tario ES iMoO Coti 

Priraero de Guayaquil 

  

    
    

      



REPUBLICA DEL ECUADOR pe identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
  

Número único de identificación: 0930490%8,, 

       
Nombres del ciudadano: GARCIA POVEDA BOLIVAR GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILT ARQUI 

  

  

4 Fecha de nacimiento: 10 De NOVIEMBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA . * 

  

z Sexo: HOMBRE
 A 

   Instrucción; BACHILLERATO 

  

  

Profesión: ESTUDIANTE 7 

  Estado Civil: SOLTi RO e    Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio; No Regístra 
   
    

Nombres del padre: GARCIA LOPEZ BOLIVAR GUSTAVO 

Nombres de la madre: POVEDA LANDAVEREA ANA ISABEL 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

GUAYAQUIL 

      

        

          

              

  

  

  

  

NP de certificado: 187-144-36787 

| | | Il 1 MI | | l ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
- Documento firmado electrónicamente 

rtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a ta LOE - Institución o persona ante quien se presente este cerbíicado deberá validar y 

intarincónvenientes con este documento escnba a enlineaGBregistrocivil.gob.ec Jencta del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su Emisión, Eneas 
      



      

     

  

   1 POPULS) 

  

ESTE CERTIFICA! 
TRÁM 155 

  

' REFERENDUM 

         

“Y CONSULTA 

2018 

  

ner 

  

DOY FE: - Que.esta, fotoc 

  

Igual al documepto 

OPA 
Guayaquil 

    Abi, CANAS 
Aenin Valdivieso Salinas 

Notario Wigesimo - 

Primero de Guayaquil 

  

    
    

  

  

      

       



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe hentificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

-Número único de identificación: 0907560833 * 

_ ¿Nombres del.ciudadano: GARCIA LOPEZ BOLIVAR GUSTAVO  * 

   

  

dición del cedulado: CIUDADANO 

Tí . nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ - . : 

| Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

    Señor HOMBRE 

Instrucción: sup RIC 

o + Profesión: ING. ) NT.AUDITO.CPA 

SN Estado Civil: CASADO” 

Cónyuge: POVEDA LANDAVEREA ANA ISABEL 

Focha(de Matrimonio: 12 DE FEBRERO DE 1985 

Nombies del padre: GARCIA MOREIRA JOSE 

Nombres de la madre: LOPEZ TRINIDAD 

  

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2013 

información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 31 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

   

   
N? de certificado: 185-144-36811       

              

          

  

    

    

  
| NAS, 
E PLA 

ing. Jorge Troya Fuertes 
185-144-36811 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A A A 

¡a ante quien se presente este cerbficado deberá validario en hitps:/Ivirtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaiCE. . -.   
  

  

   
validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a entineaGregistrocivi.gób.ec    



  

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines, En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

o 

  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración gens DEL Ez 
Ce 2 

  

   

   



/ A 

e 2 A , [META JU 

GÁRCIA POVEDA B 
CEDULA: 0930400288 

     
OLIVAR GUSTAVO 

  

  

Firma. Notario(a). Público(a): 
pen    

A 

DOCTOR LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

  

Identificacion: 1103325294 
A 

. Se otorgó ante mi y en fe de ello: 
confiero éste SEGUNDO testimonio 
certificado, sellado, rubricado y 
firmado en Gu: a 

   

  

   

   

   

Dei Denim ODstdiniaso (Lalinas 
_ NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL 

     


